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, ' ,'. " Que, es furición especifica y exclusiva de las Municip~!jj:Jades Provinciales normar y regular

el TransportePúblico,así Comodéterl11inarvíasde irigresoy salidaque,obligatoriamentedeberánutilizarlos.
véhícuJosdel, servicio de Transporte'de personas,cuando'corresponqa,para acc~der a los terminales
terrestreso estaciones de ruta autorizados;de conformidadcon E1\nUrTYeral1.4,,del Artículo81° de Ia'Ley
Orgánicade Municipalidadesley N°27972;Artitulo 17(}dela Ley Generalde Tránsitoy TransporteTerrastre
N°27181 en concordanciacon el Artículo 155 der ReglamentoNaoionalde Administraciónde Transportes
DecretoSupremoN(} 009- 2004 - MTCo ' , ' ,

.Que,,'Iap Vía' dé ingresb'y sálida de los vehículqs provenientesde la Ciudad de
- ' Lambayeque,Ysusdistritos,seencuentranreguladaf?medianteOrdenanzaMunicipalN°027-:2003-GPCH~

~',,' ~o' . de fecha tres de Setiembredel Dos Mil Tres; lamisma que en su Artículoquintodisponecorrioparaderola

~
' " ~+c>.- cuadra tres (O3) de ,~ Aveni~.a Eufemio Lora y Lora para empresas que prestan servi~;o de Transporte, o
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e para estudiantes de la
"; ~~ ~ niversidad NacionalPedro !1ÚjzGallo; disposición'que se contraponeal NuevoReglamentoNacionalde

t". " G-J o / Administración de Transportes¡~/artículo69 incisoh) aprobadomedianteDecretoSupremoW 009 - 2004-
".~(nA'!.,/ MTC,.articulado que obligao ~I\todas I~s empresas interprovinGiéll~scontar con Termin~~esTerrestres o

: EstacIonesde rutaen su orrg~ny destino.A ellose agregaquefa cuadratresen manclon,.se encuenlra
. . generandopeligro inminente:para los usuarics, dado que médiante informe TécnicoN" 110- 2007-
. GTT/SGAEde fechaSietede rJiay;odel2007,de laSubdeTransportes,88aludea queestacuadránopresta
. lascondiciOnesfísicásy dinárncasparafuncionarcomoparadero.
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GOBIERNO PROVINCIAL DE CHICLAYOo

,'. SUB GER!:NCIA DESECRETARIAG~NERAL .:;.'"

.:: "Año del Deber Ciudadano"

'ORDEJiNZAMUNICIPAL N°~1--2007-GPCH.
Chiclayo, 13 AGO.2007

PORCUANTO: .

ElConcejoProvincialdeChiclayoensesiónOrdinariadefecha08deAgostodel2007,'la

aprobadola.~iguienteOrdenanzaMunidpal: ' "

VISTO:

, ' OrdenanzaMunicipalN°027- 2003- GPCHde fecha03 de Setiembredel2003;Informe
N(}067 -; 2007 - GPCH- GTT, de la Gerenciade Tránsitoy Transportes;InformeLegal N°710 - 2001 -
GPCH- GAJ;de' la Gerencia de Asesoría Jurídica, y; , '

CONSIDERANDO:

, Que, el a:iículó 11del Tituló Preliminar de la L~yW 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, señalaque los GobiernosLocalesgozan de autonomí4'politica,económicay administrativa
en los asuntosde sucompetenciia; , ' . , '. :-~f";'

'.. ..!~,~, <".,,', Que, por tales. consideraciones y.en aras de salvaguardarlos inte(eses públicos,es
, , '..' " ,...<"t'. 'i ," l." ..'.., . , ,

impe~tivo',:ijerógar'elArticuloQuintodela Ordf.!1anzaMunicipaln°027.- 2003-GPCH, soloen el extreme-
que señala Gamo paradero la Cuadra Tres (03) de la Avenida Eufemío Lora y Lora; debiendo las Empresas que'

prestanservicioparaestudiantesUniversitarios,Ímplementarsu terminalo Estaciónderutadentrode lasvíat: '

de ingresof salidade la Ciudad,establecicjosen los demásquecontieneel Articuloquintode la citada
Ordenanza,siendoacreedoresa sancionesencasode incumplimiento, '
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Estando.alo expuestoy a lo ordenadoeri SesiónOrdinariade Concejode fecha08 de .

Agostodel 2007,enusode lasfacultadesconferidasporel inciso8° dejos articulas9°; 40°de la LeyN°27972
- LeyOrgánicadeMunicipalidades, ..

SE ORDENA:. . '1

ORDENANZA QUE DEROGA EN PARTE ELARTÍcLiLO QUINTO DE LA ORDENANZA
M.uNICIPAL N° 021 - 2003 - GPCH/}8:

'; . .
. ARTiCuLo PRIMERCw DEROGAR el extremo del Artículo Quinto de la Ordenanza.

MunicipaLN° 027 -:-2003 - GPCH/A, que otorga como paradero ,ácuadra tres (3) deja Avenida
Eufemio Lora y Lora, a las Empresa:>interprovinciales que prestan servicio exclu.sivoa estudiantes
universitarios de la Ciudad de Lambflyeque; ratificándose en todo los demás extremos de la misma.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Empresas interprovinciales que prestan
servicio exclusivo a estudiantes Universitarios de la Ciudad de Lambayeque; implementen dentro del
plazo de sesenta (60) días calendario su Terminal o Estación de ruta dentro de las vías de ingreso y
salida de la Ciudad de Chiclayo, establecidos en lo demás que contiene el Artículo quinto de la
Ordenanza Municipal N° 027 - 2003 - GPCH/A; con exoneración de tasas por Licencia de hasta el
50%. . . . ,

ARTICULO TERCERO.- SANCIONAR a las Empre$as y conductores que no cumplan con
; lo dispuesto; por esta Ordenanza con Sanciones pecuniarias y no pecuniarias, acorde a lo

.. establecido por el Decreto SlI;premo N° 009 - 2004 - MTC. .

ARTíCULO CUARTO.- DISPONER que la Gerencia de Tránsito y Transportes, su cuerpo
de Inspectores y en coordinación con la Policía Nacional del Perú den estricto cumplimiento a la
presente disposición. .

1J11QVI"'C'~ ARTíCULOQUINTO:ENCARGARa la Gerenciade RelacionesPúblicase Imagen.
,v~~~:~~~'-';,\Institucionallapublicaciónene/diariooficialdelaloca/!dady sudifusiónpormediodePrensa, .J\J.
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